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año 2005, así como aplicación del resultado de dicho 
ejercicio.

Segundo.–Censura y en su caso aprobación de la ges-
tión del Consejo de Administración durante el ejercicio 
social 2005.

Se informa que se podrán obtener de forma gratuita e 
inmediata los documentos que se someten a aprobación y 
el informe de gestión si procediera. Asimismo podrán 
solicitar su envío gratuito.

Alcobendas, 9 de junio de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Federico Villalva Quintana.–37.469. 

 PALLAS CEREZO & DURAND, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 43/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Belén 
Cazcarra Pacho contra Pallas Cerezo & Durand, S. L., se 
ha dictado resolución en fecha 26 de mayo de 2006, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada Pallas Cerezo & Du-
rand, S. L. en situación de insolvencia por importe 
de 1.005 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Paloma Muñiz Carrión.–36.068. 

 PAMADE, S.L.
Sociedad unipersonal 

(Sociedad disuelta cedente) 

CAIXA D’ESTALVIS DE SABADELL 
(Entidad cesionaria) 

Disolución con cesión global del activo y del pasivo

A efectos de lo establecido en los artículos 117 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 246 
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que el Socio único de «Pamade Sociedad Limitada», la 
entidad Caixa d’Estalvis de Sabadell, aprobó el 6 de ju-
nio de 2006 la disolución de «Pamade, Sociedad Limita-
da», con cesión global de su activo y pasivo en favor de 
su Socio único, Caixa d’Estalvis de Sabadell.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de «Pamade, Sociedad Limitada» (Sociedad disuelta ce-
dente) y de Caixa d’Estalvis de Sabadell (Entidad cesio-
naria) de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados; 
así como informar del derecho de oposición que asiste a 
los acreedores de las Sociedades disuelta cedente y cesio-
naria en el plazo de un mes a partir de la fecha del último 
anuncio de la cesión global de activo y pasivo publicado.

Barcelona, 7 de junio de 2006.–Don Josep Marin Bu-
rrueco, Administrador único de Pamade, S.L., don Joan 
Folch Balaguer, Apoderado especial de Caixa d’Estalvis 
de Sabadell.–37.130. 

 PAPELERAS DEL MONCAYO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Se anuncia a todos los efectos, que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día 6 
de junio de 2006, en el domicilio social, acordó la reacti-
vación de la Sociedad al amparo de lo preceptuado en el 
artículo 242 del Reglamento del Registro Mercantil.

Zaragoza, 7 de junio de 2006.–El Administrador Soli-
dario, José Luis Haro Rebled.–37.863. 

 PARC 93, S. A.
El Administrador de la Sociedad Parc 93, Sociedad 

Anónima, por motivo de la defunción del Administrador 
mancomunado de esta Sociedad don José Riubrugent 
Colom, convoca a sus accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, sito 
en Sant Cugat del Vallés, Barcelona, Avenida Torreblan-
ca, 2-8 local garage, el próximo día 17 de julio a las once 
horas en primera convocatoria y en segunda convocato-
ria, si fuese precisa, en el mismo local, el 18 de julio a las 
once horas.

Orden del día

Primero.–Cese de los actuales administradores man-
comunados por fallecimiento del Administrador don José 
Riubrugent Colom y elección y nombramiento de nuevos 
administradores.

Segundo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Sant Cugat del Vallés, 5 de junio de 2006.–El Adminis-
trador mancomunado, Juan Fernando Soler Adell.–37.447. 

 PESCA Y VENDEDURÍA, S. A.
El Consejo de Administración de esta sociedad con-

voca a sus accionistas a Junta General Ordinaria que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 28 de junio a 
las diecinueve horas en las oficinas de esta sociedad, sito 
en Lonja Pescadería n.º 10, en segunda, si procediera, el 
día siguiente a la misma hora y lugar, para tratar del si-
guiente orden del día:

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Para la asistencia a la Junta deberán cumplir los seño-
res accionistas los requisitos exigidos por la Ley y Esta-
tutos Sociales.

Huelva, 14 de junio de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Pérez Cano.–37.947. 

 PIAGET Y NADAL, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración en su re-
unión celebrada el día 2 de junio de 2006 se convoca 
Junta General Extraordinaria a celebrar en Jerez de la 
Frontera, calle Larga 20, el 22 de julio de 2006 en prime-
ra convocatoria o el 23 de julio de 2006 en segunda con-
vocatoria, ambas a las 21.00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital por compensación de 
créditos y por aportaciones dinerarias.

Segundo.–Ruegos y Preguntas.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga, de forma inmediata y gratuita, así como del informe 
de gestión y del informe de los auditores de cuentas.

Jerez de la Frontera, 8 de junio de 2006.–El Presiden-
te, Joaquín Bilbao Nadal.–La Secretaria, Susana Lorente 
Piaget.–37.136. 

 PREFABRICADOS ALGIMIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domici-
lio social, c/ Ctra. Burjassot-Torres Torres, km. 33, de la 
ciudad de Algimia de Alfara, a las 19 horas del día 29, en 
primera convocatoria, y, en su caso, a la misma hora del 

 PROMOCIONES E INVERSIONES 
GESTINSA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de la sociedad, para la 
celebración de la junta general ordinaria, a celebrar en 
primera convocatoria el día 18 de julio de 2006, a las 20 
horas, en Madrid, calle General Oraá, número 56, o de 
ser necesario en segunda convocatoria el día 19 de julio 
de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o en su caso censura de las 
cuentas de la sociedad: Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria, referente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejer-
cicio.

Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada e información previstas en dichos preceptos.

Madrid, 8 de junio de 2006.–Los administradores 
mancomunados, Tomás Golmar Martín y Manuel Jesús 
Antonio Lobo.–37.462. 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
SIERRA DEL CASTILLO, 

SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar en 
la plaza de la Libertad, número 4, de Salamanca, el 7 de 
julio de 2006, a las diez, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar, veinticuatro horas después, en segunda, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cesar en su cargo al actual Administrador 
único de la sociedad.

Segundo.–Nombramiento del nuevo Administrador 
único de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 7 de junio de 2006.–José Antonio Guerrero 
Díaz, Administrador único.–37.488. 

siguiente día 30, en segunda convocatoria, al objeto de 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, en 
su caso, de las cuentas del ejercicio económico de 2005 y 
resolución sobre la aplicación del resultado.

Ruegos y preguntas: Se encuentra a disposición de los 
señores accionistas que lo deseen, desde la fecha de la 
convocatoria, toda la documentación precisa acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día, pudiendo 
examinar en el domicilio social de la misma, así como 
pedir la entrega o el envío gratuito de estos documentos.

Algimia, 12 de junio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Rogelio Arcadio Guillem 
Cotoli.–38.003. 

 PROMOCIÓN DE ESCUELAS, S. L.

Se comunica que la Junta general extraordinaria de la 
sociedad, celebrada en fecha 24 de mayo de 2005, tomó 
entre otros el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social de la compañía en la cuantía 
de 52.738,81 euros mediante la amortización de 351 ac-
ciones propias que estaban en poder de la sociedad, que-
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 PROYECTOS Y DESARROLLOS 
DE ANDALUCÍA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria, el próximo 18 de julio de 2006 a las doce 
horas en el domicilio social sito en la calle Alfonso Gó-
mez, 6 de Madrid y en segunda convocatoria el día 19 de 
julio de 2006 a la misma hora y lugar con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del ejercicio eco-
nómico correspondiente al año 2005, así como del Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria y el 
Informe de Gestión.

Segundo.–Distribución del beneficio, si lo hubiere.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta 

si procede.

Los accionistas que lo deseen podrán examinar en el 
domicilio social o que se le remita de forma gratuita e 
inmediata al domicilio que indiquen toda la documenta-
ción que va a ser sometida a aprobación de la Junta de 
accionistas.

Madrid, 8 de junio de 2006.–El Administrador único, 
Jesús Franco Muñoz.–37.474. 

 QUISAR INFORMÁTICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria a celebrar en la calle Juan de la Cierva, 
número 23, de Leganés (Madrid), el día 20 de julio
de 2006, a las diez horas, en primera convocatoria, o el 
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado habido en el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión del órgano de administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán 
examinar, en el domicilio social, las cuentas anuales del 
ejercicio 2005 y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente a dicho ejercicio, y podrán pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 5 de junio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Carlos del Río Fernández.–37.489. 

 RABBIT PELUQUERÍAS, S. L.

Insolvencia provisional

Que en este Juzgado lo Social n.º 8 de Sevilla, se sigue 
la ejecución núm. 42/2006, dimanante de autos núme-

 RANG BELL, S. A.

En cumplimiento de los artículos 263 y 275 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Se comu-
nica que la Junta General Extraordinaria de accionistas, 
en su reunión del día 9 de marzo de 2006, acordó la diso-
lución y liquidación simultáneas de la sociedad, aprobán-
dose el siguiente Balance final de liquidación en el día de 
la fecha:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,60

Total activo ............................ 0,60

Pasivo:

Fondos propios...................................... 0,60
Capital Social ........................................ 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. 60.100,61

Total pasivo ........................... 0,60

Madrid, 9 de mayo de 2006.–El Liquidador único, 
Antonio Banús Ferré.–37.166. 

 REBOLLO TEXTIL, S. A.

En Junta general de socios, celebrada en fecha 25 de 
mayo de 2006, con carácter de extraordinario y universal, 
se adoptó el acuerdo de disolver la Sociedad, pasando a 
denominarse «Rebollo Textil, Sociedad Anónima, en li-
quidación», aceptando la renuncia de los Administrado-
res sociales y nombrando liquidador social único.

Pineda de Mar, 26 de mayo de 2006.–El liquidador 
social único, Jorge Rebollo Alfonso.–37.128. 

 RECUPERACIÓN DE METALES 
Y RESIDUOS INDUSTRIALES

 J. BARCELÓ, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de 

Accionistas

Don Enrique Barceló Martínez, en su calidad de Ad-
ministrador único de la sociedad mercantil Recuperación 
de Metales y Residuos Industriales J. Barceló, Sociedad 
Anónima, convoca a sus accionista a la Junta General 
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
Gavá (Barcelona), Avenida Bertrán y Güell, 31 (antes sin 
número), el día 24 de julio de 2006, a las diez treinta ho-
ras, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, 
si fuese precisa, la Junta General Ordinaria tendrá lugar 
en el mismo local, el día 25 de julio de 2006, a las diez 
treinta horas bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Acordar, en su caso, el desistimiento de la 
demanda presentada ante el Juzgado primera Instancia 
número 1 de Cornellá de Llobregat, Autos número 463/
2005 A, contra Perfiles y Metales del Baix Llobregat, 
Sociedad Limitada.

Segundo.–Acordar, en su caso, la revocación de la 
destitución de doña Ana Barceló Martínez como admi-
nistradora de la sociedad.

Tercero.–Acordar, en su caso, el cese del administra-
dor único don Enrique Barceló Martínez y el nombra-
miento de administradores mancomunados.

Cuarto.–Acordar, en su caso, la modificación del Ar-
tículo décimo de los Estatutos Sociales, que se refiere al 
órgano de administración, el cual de aprobarse el nom-
bramiento de cargos propuesto, quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo décimo.–Órgano de Administración.
La Sociedad será regida y administrada, representada 

en juicio y fuera de él por dos Administradores, que ac-
tuarán de forma mancomunada.

El órgano de administración ejercerá su cargo por el 
plazo de cinco años, pudiendo ser reelegido una o más 
veces por períodos de igual duración máxima.

La retribución del Órgano de Administración consisti-
rá en una cantidad que será fijada por la Junta General y 
que no podrá exceder de diez por ciento de los beneficios 
líquidos una vez cubiertas las atenciones de la reserva 
legal y demás que estatutariamente se establezcan y de 
haberse reconocido a los accionistas un dividendo del 
cuatro por ciento.

Quinto.–Acordar, en su caso, la disolución de la So-
ciedad por la causa del artículo 260.1.3 in fine de la Ley 
de Sociedades Anónima.

Sexto.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales, memoria, informe de gestión, propuesta 
de distribución de resultados y gestión del órgano de ad-
ministración, correspondientes al ejercicio 2005.

Séptimo.–Acordar, en su caso, el ejercicio de la ac-
ción social de responsabilidad contra la cesada adminis-
tradora Doña Ana Barceló Martínez, por haber realizado 
actos de competencia desleal e incurrir en situación de 
conflicto de intereses, sin comunicación previa y autori-
zación expresa de la sociedad.

Octavo.–Acordar, en su caso, la ampliación del capital 
social por un importe de Trescientos Mil Euros (300.000 
Euros) , mediante la emisión de 50.000 nuevas acciones 
nominativas, números 14.001 a 64.000, ambos inclusive, 
de Seis Euros (6 Euros) , de valor nominal cada una de 
ellas, mediante la aportación de efectivo dinerario por un 
importe de 300.000 Euros.

Noveno.–Como consecuencia del Punto anterior del 
Orden del Día, propuesta para su aprobación, si procede, 
de la modificación del artículo quinto de los Estatutos 
Sociales, que se refiere al capital social, a fin de adaptar-
lo a la nueva cifra de capital social que queda establecida 
en la cifra de Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Euros 
(384.000 Euros) , el número de las acciones, sus caracte-
rísticas y su valor nominal, el cual, de aprobarse el au-
mento de capital propuesto, quedará redactado de la si-
guiente manera:

Artículo quinto.–El capital social se fija en trescientos 
ochenta y cuatro mil euros (384.000 euros), representado 
por sesenta y cuatro mil (64.000) acciones nominativas, 
de seis euros (6 euros), de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas correlativamente del número uno al se-
senta y cuatro mil, ambos inclusive, totalmente suscritas 
y desembolsadas.

Décimo.–Delegación de las facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos adoptados.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso del Acta de la Junta.

Los puntos del orden del día del primero al quinto han 
sido introducidos a petición de la socia accionista doña 
Ana Barceló Martínez, en su calidad de propietaria del 25 
por ciento de las acciones de la compañía. El resto, a 
iniciativa del órgano de administración de la sociedad.

Los accionistas, en el derecho que les asiste en virtud 
del artículo 144.1. de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir del día de hoy, tendrán a su disposición y podrán 
examinar en el domicilio social, el texto íntegro de la 
modificación de los artículos quinto y décimo de los es-
tatutos sociales, propuestas en los puntos cuarto y octavo 
del orden del día, respectivamente, junto con los respec-
tivos Informes sobre las mismas, así como el Informe 

dando fijado el capital en 67.463,61 euros, no procedien-
do desembolso alguno a los accionistas y habiéndose 
producido la consecuente modificación estatutaria.

Se hace mención expresa de la facultad de los acree-
dores de ejercer su derecho de oposición a la reducción 
de capital, de acuerdo con el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Matadepera, 24 de mayo de 2006.–Josep Abad Pous, 
Administrador.–37.442. 

ro  439/04, a instancia de Mónica Pérez Pulido contra 
Rabbit Peluquerías, S. L., en la que con fecha 5 de mayo 
2006 se ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecu-
tada Rabbit Peluquerías, S. L., con CIF n.º B 911990124 
en situación de insolvencia por importe de 3.669,72 
euros de principal, más la cantidad de 220,18 euros pre-
supuestados para intereses 366,97 euros para costas; in-
solvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 26 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial,
D.ª María del Carmen Peche Rubio.–36.052. 


